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Auto
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NICOLAS ROBLES 
ALVAREZ

WILLIAM FERNANDO 
YARCE AMAYA

Despachos Comisorios 20/01/2021
PARTE  INTERESADA
Auto requiere

05001321030020190042200

BANCO DE BOGOTA JESUS OMAR VILLADA 
MUÑOZ

Ejecutivo Mixto 20/01/2021
TACITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120130036500

HOGAR Y MODA S.A.S. DANIEL ESTEBAN CASTRO 
PATIÑO

Ejecutivo Singular 20/01/2021
AUTORIZA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120170078600

ANGELA MARIA OSPINA 
ECHEVERRI

RAFAEL CARDONA 
CARDONA

Verbal 20/01/2021
INCORPORA  Y  PASA  A  DESPACHO
Auto pone en conocimiento

05615400300120190097700

JUNTA FUNDACION 
FUNDIBIAMA

MARCO FIDEL PRADAVerbal 20/01/2021
INCORPORA  Y  PASA  A  DESPACHO  PARA  SENTENCIA
Auto pone en conocimiento

05615400300120190113800

BANCO DE BOGOTA WILLIAM SKEY FIGUEROA 
MOSQUERA

Ejecutivo Singular 20/01/2021
NOTIFICACION  DEL  DEMANDADO  Y  PASA  A 
DESPACHO  PARA  CONTINUAR  EL  TRAMITE  

Auto ordena incorporar al expediente
05615400300120200008900

JUAN DAVID ZULUAGA 
LOPEZ

JURI ALEXANDER 
AGUDELO RENDON

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200062600

LEGACY CAPITAL S.A.S. MAXIMILIANO ZORRILLA 
PABON

Ejecutivo con Título 
Prendario

20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200063300

FEDEGAN LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 20/01/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200065400
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E&G INMOBILAIRIA S.A.S. SANDRA YOLIMA GARCIA 
RAMIREZ

Verbal 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200065900

BANCOLOMBIA S.A. JOHN EDWIN VELASQUEZ 
MARIN

Ejecutivo Singular 20/01/2021Auto rechaza demanda
05615400300120200066600

LUISA FERNANDA TORRES 
HENAO

JESUS MARIA MONTOYA 
QUIROZ

Verbal 20/01/2021
AUTORIZA
Auto resuelve retiro  demanda

05615400300120200068100

BANCOLOMBIA S.A. JOHAN SEBASTIAN 
NOREÑA ARROYAVE

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200068900

ASOCIACION MUTUAL 
PLAYA RICA

CARLOS ARTURO TOBON 
OSPINA

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200069100

CAMILO ALIOSCHA TORO 
CARDONA

NAZLY CAROLY PEREZ 
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 20/01/2021Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120200069400

COLEGIO EL TRIANGULO LUIS FERNANDO ZAPATA 
OSPINA

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200069500

URBANIZACION 
MANZANILLOS P.H

LUIS GILBERTO 
HERNANDEZ VALENCIA

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200070500

URBANIZACION 
MANZANILLOS P.H

JUAN FERNEY ECHEVERRI 
MADRID

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200070700

URBANIZACION 
MANZANILLOS P.H

ELIZABETH VALENCIA 
JURADO

Ejecutivo Singular 20/01/2021
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120200070900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/01/2021 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ

4011
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00626 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 

los intereses del demandante no puede presumirse auténtico, pues carece 

de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: (i) de 

ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal ante 

juez, notario u oficina de apoyo (Art. 74 C.G. del P.) o; (ii) de ser conferido 

por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber sido remitido 

desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 

2020). 

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” 

 

 El pagaré aportado y base de recaudo se constituyó en favor de 

ASPROLER, razón por la cual no encuentra el Despacho una explicación 

para que el señor JUAN DAVID ZULUAGA LÓPEZ, demanda en nombre 

propio y conceda poder en dicho sentido para presentar la demanda 

ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

Código de verificación: 

8dcf191036bc70ee17663783e29bc0e3913df472f0c359708f6d36829c69e75b 

Documento generado en 20/01/2021 04:05:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00633 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

145d0758c9d42df6899ebca2faca8cde45dbc06877e4c555eb55743053890f22 

Documento generado en 20/01/2021 04:05:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00659 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, “En cualquier jurisdicción, 

incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c635e91d2fb0d0514b00fe42f8c0fe19eec272802a4ccda2720a8d75811ef44 

Documento generado en 20/01/2021 04:05:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00786 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 

 

De acuerdo con la petición presentada por la señora DANIELA GIRALDO 

BEDOYA y por ser procedente en los términos del artículo 92 del Código 

General del Proceso, se autoriza el RETIRO de la demanda de la referencia.   

 

Lo anterior, toda vez que a la fecha no ha sido integrado el contradictorio, 

así mismo se ordena cancelar el embargo del salario del demandado. 

Líbrese oficio en tal sentido.   

 

Por secretaría se ordena la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose, para lo cual la parte demandante deberá agendar la cita 

respectiva, con el fin de garantizar el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fdbba939f8e126fef3d16c8c1e1e8b9d2d4fc0b7d02d097ec8956d68aab0ebf9 

Documento generado en 20/01/2021 04:05:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 31 03 009 2019-00422 00 

 

DESPACHO COMISORIO 019 

 

Decisión: Requiere al interesado 

  

Se requiere a la parte interesada dentro de la COMISION 019, de noviembre 

30 de 2020, ordenada dentro del proceso ejecutivo de la referencia, 

adelantado en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, para que, en el término de ejecutoria del presente auto, y, de 

conformidad con el artículo 39 del Código General del Proceso, se sirva 

aportar copia del auto que confiere la comisión, así como el nombre de la 

finca o propiedad en donde se encuentran los bienes a secuestrar, 

determinando claramente los linderos actuales del predio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56495ed6e40c05182bcd6390372fb72180fe0f7f248df2f89ffa20908dc83f13 

Documento generado en 20/01/2021 04:06:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00977 00 

Decisión: Incorpora y pasa a despacho para 

sentencia  

 

Incorpórense al expediente la constancia de notificación del señor RAFAEL 

CARDONA CARDONA, demandado, del auto admisorio de la demanda 

desde el 28 de julio del año en curso, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a quien le vencieron los términos para 

contestar la demandada, sin presentar oposición alguna; razón por la cual 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del 

Código General del proceso, en concordancia con el artículo 278 de la 

misma normatividad, se ordena pasar a Despacho para proferir la 

correspondiente sentencia escritural.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f075e946bbdac13c18f0dc63b3d41d30a9f03cec5acab4a0359ea8fcaf7827c 

Documento generado en 20/01/2021 04:06:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00689 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 

806 de 2020, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12a16b520c00031723c7a7301ed353a7c0ad8260b28c359ccfe6574af0e5e513 

Documento generado en 20/01/2021 04:06:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00691 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo 84, numeral 1°, del C. 

General del proceso, en armonía con el artículo 74 Ibídem y el artículo 

5°, inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, no se aporta 

poder suficiente, otorgado por la parte demandante, dirigido al juez 

de conocimiento, determinando claramente e identificando los 

asuntos relativos al proceso, singularizando en debida forma las 

obligaciones que se pretende cobrar. 

 

 De acuerdo con el numeral anterior, y lo dispuesto por el artículo 84, 

numeral 2° Ibidem, no se allega con la demanda el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la entidad demandante. 

 

 Conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 

recaudo, no se establece la fecha exacta desde la cual se pretende 

el cobro de intereses moratorios, en tal sentido se adecuarán los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

0c421b81e2e191b5787e1502937bd9fc98e482aa84580ca1a4a6f33f12e3bff0 

Documento generado en 20/01/2021 04:06:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00694 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

  

Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad de librar mandamiento 

de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva, este Despacho entiende 

pertinente el hacer las siguientes consideraciones,  

 

                CONSIDERACIONES   

 

Estudiada la presente demanda, el Despacho encontró que el documento 

aportado como base de recaudo (Letra de Cambio visible a folios 8 y 9 del 

expediente), no reúne el requisito exigido por artículo 671 el Código de 

Comercio, más concretamente a la orden de quién debe hacerse el pago. 

 

Tal falencia, hace que el documento no cumpla con los requisitos de título valor 

y mucho menos preste mérito ejecutivo, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 422 del Código General del Proceso. Por lo que el Juzgado, 

 

                         RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago ejecutivo pretendido por CAMILO 

ALIOSCHA TORO CARDONA contra la señora NAZLY CAROLY PÉREZ VELÁSQUEZ. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el archivo de las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 
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Documento generado en 20/01/2021 04:06:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00695 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 

806 de 2020, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 003 de enero 21 de 2021 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

26bd9f5c7c7a31b5cfbc9b944fd3b89486dee360b07d59cf30c11d2172d479fa 

Documento generado en 20/01/2021 04:06:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00705 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 

recaudo, existe incongruencia en los valores pretendidos por 

concepto de cuotas de administración, tanto en los hechos de la 

demanda, en el acápite de peticiones y el Certificado del 

Administrador de la copropiedad demandante, en tal sentido se 

deberán adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, 

conforme lo establece el artículo 82, numerales 4° y 5°, del C. General 

del Proceso. De igual manera, se deberá determinar claramente en 

las pretensiones de la demanda, la fecha desde la cual se pretende 

el cobro de intereses moratorios de cada una de las cuotas de 

administración.  

 

 En los términos del numeral 10° Ibidem, en armonía con el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, no se determina la dirección electrónica del 

demandado, ni se hace manifestación de desconocimiento. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00707 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 

rechazo: 

 

 Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 

recaudo, existe incongruencia en los valores pretendidos por 

concepto de cuotas de administración, tanto en los hechos de la 

demanda, en el acápite de peticiones y el Certificado del 

Administrador de la copropiedad demandante, en tal sentido se 

deberán adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, 

conforme lo establece el artículo 82, numerales 4° y 5°, del C. General 

del Proceso. De igual manera, se deberá determinar claramente en 

las pretensiones de la demanda, la fecha desde la cual se solicita el 

cobro de intereses moratorios de cada una de las cuotas de 

administración.  

 

 En los términos del numeral 10° Ibidem, en armonía con el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, no se determina la dirección electrónica del 

demandado, ni se hace manifestación de desconocimiento. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00709 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 

recaudo, existe incongruencia en los valores pretendidos por 

concepto de cuotas de administración, tanto en los hechos de la 

demanda, en el acápite de peticiones y el Certificado del 

Administrador de la copropiedad demandante, en tal sentido se 

deberán adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, 

conforme lo establece el artículo 82, numerales 4° y 5°, del C. General 

del Proceso. De igual manera, se deberá determinar claramente en 

las pretensiones de la demanda, la fecha desde la cual se solicita el 

cobro de intereses moratorios de cada una de las cuotas de 

administración.  

 

 En los términos del numeral 10° Ibidem, en armonía con el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, no se determina la dirección electrónica del 

demandado, ni se hace manifestación de desconocimiento. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01138 00 

Decisión: Incorpora y pasa a despacho para 

sentencia 

 

Incorpórense al expediente las constancias de citación y notificación por 

aviso realizada al demandado, cuyos gastos se tendrán en cuenta al 

momento de liquidar costas. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso, SE DA NOTIFICADO POR AVISO del auto admisorio de la demanda 

al señor MARCO FIDEL PRADA desde el 26 de octubre de 2020, día 

siguiente hábil a la fecha de recibo a quien le vencieron los términos para 

contestar la demanda, sin presentar oposición alguna; razón por la cual de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 384 del Código 

General del proceso, en concordancia con el artículo 278 de la misma 

normatividad, se ordena pasar a Despacho para proferir la 

correspondiente sentencia escritural.  
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Auto Ordena Terminación  

Radicado:       2018- 00684 

Demandante:  INCORDOBA  

Demandado:   LUZ ELENA GAVIRIA Y OTRA  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00089 00 

Decisión: Incorpora notificación 

 

Incorpórense al expediente la constancia de notificación del señor 

WILLIAM SKEY FIGUEROA MOSQUERA, demandado, del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, desde el 01 de diciembre de 2020, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, como quiera que se encuentra vencido el termino para 

presentar excepciones de mérito, en firme la presente actuación se 

avanzará a la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero 19 de 2021.  Informo señor Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que subsanara la demanda venció el día 12 

de enero hogaño y no fue presentado escrito para subsanarla.  

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

SECRETARIA. 

 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00666 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la demanda dentro del 

término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no 

cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio de fecha 

diciembre nueve (9) de 2020. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00681 00 

Decisión: Autoriza retiro de demanda 

 

Como quiera que no es procedente aceptar el desistimiento de la 

demanda, tal y como lo solicita el apoderado de la parte demandante y la 

misma demandante, por cuanto a la fecha no se ha admitido la demanda, 

lo procedente será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, autorizar el RETIRO de la demanda de la 

referencia.   

 

En el presente caso no procede la devolución de anexos, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y el 

Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

enero 19 de 2021.  Informo señor Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 12 de enero hogaño, y pese 

a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, no 

fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

Secretaria. 

 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00654 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 12 

de enero de 2021, por correo electrónico, a través del Centro de Servicios 

Administrativos, la parte demandante presentó escrito para subsanar la 

demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, que no se 

cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente exigidos por 

el despacho en los puntos dos y tres del auto de diciembre 09 de 2020, 

específicamente dar cumplimiento al artículo 8°, inciso 2°, del Decreto 806 

de 2020 y, acreditar que el poder otorgado de forma digital hubiese sido 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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